
Expediente: 739/23
Carátula: SILVESTRE NAHUEL LUIS ALBERTO C/ UASUF LUCIA MARIA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NORTH HOUSE, -DEMANDADO
20382748566 - SILVESTRE, NAHUEL LUIS ALBERTO-ACTOR
20222638845 - UASUF, LUCIA MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO I

ACTUACIONES N°: 739/23

*H103014527630*
H103014527630

Ref: SILVESTRE NAHUEL LUIS ALBERTO c/ NORTH HOUSE Y OTRA s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE N°: 739/23

San Miguel de Tucumán, 07 de julio de 2023.-

En mérito a la copia de Poder General para juicios que se acompaña: Téngase al letrado Jorge
Fernando Toledo en representación en el carácter de apoderado de la firma North House , por
presentado, en el carácter invocado, con domicilio legal constituido, désele la correspondiente
intervención de ley. A lo solicitado: INTÍMESE al actor en autos, a fin de que en un plazo CINCO
días, subsane los defectos señalados por la accionada, conforme art. 57 del C.P.L., bajo
apercibimiento de lo dispuesto en la citada norma. Asimismo suspéndanse los términos para
contestar demanda, a partir de cargo que antecede.-

Actuación firmada en fecha 07/07/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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